
 

  JUZGADO SEGUNDO CIVIL DEL CIRCUITO DE ORALIDAD  

Medellín, siete (07) de marzo de dos mil veintitrés (2023) 

 

PROCESO VERBAL 

RADICADO 05001 31 03 002 2019 00501 00 

ASUNTO 
CÚMPLASE LO DISPUESTO POR EL SUPERIOR. 

EJECUTORIADA PROVIDENCIA, EXPÍDASE OFICIO 

 

Cúmplase lo dispuesto por el Superior, Tribunal Superior de Medellín, Sala Segunda 

de Decisión Civil, MP Dr. Luis Enrique Gil Marín, que, en providencia de febrero 20 

de 2023, confirmó la sentencia proferida en audiencia por esta Judicatura, el 25 de 

marzo de 2021.   Artículo 329 del CGP. 

 

Acorde con lo anterior, y dado que en ninguna de las instancias se condenó en 

costas, no es del caso la liquidación de las misma.    

 

Una vez ejecutoriada esta providencia, se expedirá el oficio de levantamiento de la 

medida cautelar de inscripción de la demanda en el historial del vehículo de placas 

UPN 951, la cual se había decretado mediante providencia del 7 de noviembre de 

2019, y comunicada mediante oficio No 3461 de la misma fecha, dirigido a la 

Secretaría de Movilidad Distrital de Moniquirá, Boyacá; lo anterior tal y como se 

ordenó en el numeral segundo de la sentencia proferida en esta instancia.  

  

NOTIFÍQUESE 

3. 

BEATRIZ ELENA GUTIÉRREZ CORREA 

LA JUEZ 
JUZGADO SEGUNDO CIVIL DEL CIRCUITO DE ORALIDAD DE MEDELLIN 

 

Se notifica el presente auto por Estados Electrónicos   Nro.  _032__ 
 
Fijado hoy en la página de la rama judicial https://www.ramajudicial.gov.co/ 
 
Medellín      _08 de marzo de 2023___ 
 

YESSICA ANDREA LASSO PARRA 
SECRETARIA 
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